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Asamblea Nacional 

LEY NUMERO 32 DE 1907 
( 1 0 DB J U N I O ) 

sabré dir i - i ín territorUl judicial. 
ta AsambUa Nacional Camtiluyenta y L*giflativa 

DECRETA: 

Artígalo 1.° Para la administración 
de jaütiuia divílese el territorio de 1& 
Repáblio* en los siguientes Distritos Ja -
dioiaiea, con an Tribunal en cada ano de 
ello*: 

El de Antioquia, compuesto de los 
Oircnitoa ce Abtjorra!, Amalfi, Andes, 
Antieqnia, Fredooia, Frontino, Girar 
dota, J erifó, Marinilia, Medellín, Bame 
dios, Ivoaegro, 8»nta Bosa, Santo Do-
mingo, Sonsóa, Sopetrán, Titiribí y Ya-
rnni ii, que teñirá por oapital la ciudad 
de.Metíeldn; 

El de Bogotá, compuesto de los Cir-
onitod de Bogotá, Chscontá, Faoata-
tivá, Girardot, Guaduas, Guatavita, 
Guavio, Oriente, San Martín, Sumapez, 
Tequendama, Ubaté y Z paquirá, que 
tendrá por capital la ciudad de Bjgotá; 

El de Bolívar, compuesto de los Cir-
cuitos de Atrato (latendencia del Cho-
có en til Cauca), Cartagena, Carmen, 
Oorczal, Cixinú, Magangué, Mompóa, 
Providencia, Sinceitjo y 8inú, que ten-
drá to¡' capnal la oiuiad ds Cartagena; 

El del Atlántico, oompueato de los 
Oircnitos de Bananquilla y 8 tbanalarga, 
que tendrá por capital la ciudad de Ba 
rr&aqoiUa; 

El de Bjyacá, compuesto de los Cir 
caitos cid Oentfo, Mirt-.fi jires, Neira, Oo-
cideaíe, Bionurte y Tenza, que tendrá 
por capital la ciudad de Tanja ; 

El de Caldas, compuesto de los Oiroui 
tos de Aguadas, Aoaerma, Maniz*iles, 
Masc-aío, Pereira y Sslamiaa, que ten-
drá por oapital Ja ciadad de SJaniz^lea; 

El d-1 Norte del Canoa, compuesto 
de loa OircuitOB de Arboleda, Armenia, 
Buenaventura, Oaii, Quindío y San 
Juan (de h> Intendencia tíei Chocó), qua 
tendrá per capital la ciudad de Oali; 

Ei del Sur dal Cauca, compuesto de 
los Ciiouitoa da Ba¿a, Jaldas, Camilo 
Torrea, L¿ Piata, P»lmi¡a, Po:»ayán, 
Santiiide! y Tuina, quo tendrá por oa-
pital la ciudad da Popsyáo; 

El tie GaiiSü, compuesto -je loa Oircui 
tos de Qhafteiá, Guaneetá, Socorro, Vé-
lez y Z-ipatooo, que tendrá por oapital 
la ciüda.í de 8aa Gi!; 

El del tío;la, compuesto de los Circui-
tos de Ghizó/i y ííeivn, que tendrá por 
capital la ciudad <?e Neiva; 

El del Magdalena, compuesto de los 
Circuitos de Bichacha, Santa Marta, 

Tenerife y Valle-Jopar, que tendrá por 
oapital la ciudad de danta Marta; 

El de Nariño, compuesto de ios Cir-
cuitos de Barbacoa», Juftnambá, Oban-
do, Pasto, Tamaco y Táquerres, que 
tendrá por capital la ciudad de Pasto; 

El de Panamá, como lo organioe el 
Poder Ejecutivo; 

El de Santander, compuesto de loa 
Cirouiton de Buoaramanga, Concepción, 
Ohinácote, Cácuta, Málaga, Oc&ña, Pam-
plona, ban ADÍIIÓJ y Salsear, qua tendrá 
por capital la ciudad de Buoaramanga; 

El del Tolima, compuesto de los Cir-
cuitos de Atabalera», Guamo, Herveo, 
Honda, Ibsgoé y Líbano, que tendrá por 
oapital la oiudad de Ibagué; 

El de Tundamay compuesto de loa 
Ciroaítoa de Arañe» y O ocué ( leí Te-
rritorio del Meta), Oasanare, Gutiérrez, 
Nort», Sugamnxi y Tuodama, que ten-
drá por oapital la ciudad de Santa Bosa; 

Aftíoulo 2." El Tnbunai Superior del 
Distrito Jadioial de Antioquia tendíá 
siete Magistrados: tres para la Sala de 
lo civil y cuatro para la de Jo ofiminal. 

Artículo 3 ° Ei Tribunal Saperior del 
Distrito Judicial de Bogotá tendrá ocho 
Magistrados: cinco para la Sala de lo 
civil y tres para la da Jo orimintl 

Aitículo 4.° El Tribunal Superior del 
Distrito Judicial del aur del Cauca tendrá 
cinco Magistrados: tres paia ia Saía da 
lo civil y dos para la de lo criminal. 

Artículo 5.° El Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Nariño teadrá cua-
tro Magistiados, qne coao&eráa promis-
cuamente de lo civ;l y de lo criminal. 

Artículo 6.° Cada ano de los demás 
Tribunales de que trata el artículo 1.° 
tendrá tres Magistiadoa, que conoceiáa 
conjuntamente de io civil y de lo cri-
minal. 

Artíoulo 7.° El personal subalterno 
de Jos Tribunales Superiores será el si-
guiente: nn Secretorio, ua Ofbia5 Ma-
yor, taotos Escribientes coma Magistra 
dos y uno más para la Secretaría, y un 
Poftato escribiente. Todos estes emplea-
dos soa de Ubre nombramienio y remo-
ción de los respectivos Tribunales. 

Cuando el Tribunal se divida en doB 
Saias, cada una de éstas tendrá, fuéra 
de loa Eso;ibientes y del Portero común, 
un Secretario, un Oficial Mayor y un 
Escribiente. 

Caaudo eí Tribunal ee reúna en pleno 
Sárá ¡áeoretsrio el de U Sala de lo civil. 

En e¡ Tiitmnal de Bolívar habrá un 
Ofiükl Escribiente más para la Secreta-
da. 

En el Túbana l del Distrito Jcdioial 
de Bagota h ib á dos Ofijiaíea Eáciibien-
tsB en la 8euretii í i de lo civil y uco en 
la de lo criminal, y un Portero Edori-
bienty para cada Sala. 

Ai tí mlo 8.» Cada Tribunal tendrá 
como colaborador un Fiscal. 

Artijuio 9.° En loa Díjtfitoa Jadioia-
lea en donde el Tribunal esté dividido 
en do'j Siias, para !a elección de Jueces, 
cada 8-vía, e& el respectivo Bimo, pre-
sentará nos terna de cini i iatod, y el 
Tribunal elegiiá de ia terna el que deba 
ser «ombradu en oaia caso. 

Eitea ternas se formarán por mayoría 
de la respectiva Sala. Puede presoindir-
ee de esta formalidad cuando el Tribu 
nal a n á n i u t m m t e acuerde el nombra-
miento. 

Artí jalo 10. L o j Fiscales de los Tri-
buíales de Antioquia, Bolívar y Bogotá 
tendrán un Jefe üe Sección y un Oficial 
Escribiente. Los Fiscales de los demás 

Tribunales sólo tendrán un Oficial Es-
cribiente. 

Art í ju 'o 11. En la oapital de cada 
Distrito Judicial habrá un Juzgado Su 
perior con jurisdicción en todo el teti i-
torio de eqoél, excepción hecha de loa 
Distritos Judiciales de Antioquia y Bo-
gotá, en los cuales h ibrá do« Juzgados 
que se denominarán 1.° y 2.° 

Artíoulo 12. Cada Juzgado Superior 
tendrá un Fiscal. 

Artículo 13. El personal de loa Juz> 
gados Superiores será : un Juez, un Sa-
cretario, un Escribiente y un Port3ro 
Escribiente; estos úitimoa empleados de 
libre nomb,-amiento y remoción del pri-
mero. 

Parágrafo. Loa Juzgados Superiores 
de Autioquia, Cauca, Bogotá y Bolívar 
tendrán un Ofiaial Mayor. 

Artículo 14. Por motivo de conve-
niencia púbiioa, y para ftoilitar la admi-
nistración de justicia, uno de los Juzga-
dos Superiores, cuando haya dos en laa 
oapifcales de los Distritos Judiciales, pue-
de funcionar en lugar distinto del de sa 
residencia, pero dentro del territorio de 
su jurisdicción. La traslación será decre-
tada por el Gobierno, previo el concep-
to del Tribunal respectivo, el cual debe-
rá indicar loa Circuitos á sjue puede ex-
tender su jurisdicción el Juez Saperior. 

Artí iuia 15. Los presos que caigan 
bajo la jariailiccióa de los Jueces Supe-
riores qae funcionen en lugar diferente 
de la capital del Distrito Judicial no 
estár; obiigaiog ó ooEapíifccer ante* loa 
Tribunales respectivas en los casos de 
apelación ó consulta de los fallos corres-
pondientes. sino que deben nombrar de 
fansores que les representen. . 

Artículo 16. Los Uirouítos del Distri-
to Judicial de Antioquia, quedan inte-
grados con los Municipios que á conti-
nuación se expresan: 

Ei de AbtjorraJ, compuesto de los Mu-
nicipios de Betiro y Abejorral, que será 
au cabecera; 

El de Amalfi, compuesto de loa Ma-
nioipios de Anoií, Yolombó y Amalfi, 
que será su cabecera; 

El de Andes, compuesto de loa Ma* 
nicipios de Bolívar, Jardín,^Silgar y An-
des, que aerá «a cabecera; 

El de Antioquia, compuesto de loa 
Municipios de Anzá, Betuiia, Buriticá, 
Giraldo, Urrao y Antioquia, que será an 
cabecera; 

El de Fredooia, compuesto de loa Mu-
nicipios de Amaga, Angalópolis, Santa 
Bárbara y Fredonia, que será su cabe-
cera; 

El de Frontino, compuesto de los Mu-
nicipios de Cañasgordas, Dabeiba, Mu 
rindó, Pavarandooito, Biosuoio, Turbo 
y Frontino, que será su cabsoera; 

Ei de Jericó, oompuesfco de los Muni-
cipios de Nueva Caramanta, Támesis, 
Yaiparaíso y Jericó, que será su oaba-
oera; 

El de Girardota, compuesto deloB Ma 
nicipioa de Bubosa, Copaoabaaa, Don 
Matías y Girardota, que aerá su cabe-
cera; 

EÍ de Marinilia, compuesto de loa 
Municipios de Al<jmdúi , Carmen, Co* 
corná, Guata jé , Fcñj l , Santuario, &an 
Carlos, San B*fael, San Luis, Vahos y 
Marinilia, que será su cabecera; 

El de Medellín, compuesto de los Ma 
nicipioa de Oaldas, Estrella, Envigado, 
San Pedro, Pra io , I t a ^ ü í y Medellín, 
que será su cabecera; 

Ei de Bemedios, compuesto de loa 

Municipios de Segovia, Zaragoza y Be-
medios, que aerá sa cabecera; 

El de Biouegro, oompuetto da los Mu • 
nioipios de Guarne, La Ceja, San Vi-
cente y Bionegro, que s*fá su cabecera; 

El de Santa Bosa de 0¿oa, compuesto 
de los Municipios da Carolina, Gómez 
Plata, Entrenlos, Zaa y Santa Bosa, 
que aerá su oabecera; 

Ei de Santo Domingo, compuesto de 
loa Municipios de Concepcióa, Pavas, 
Puerto Berilo, S io Boque y Santo Do-
mingo, que será «u cabeceta; 

El de Sonsón, compuesto de loa Mu-
nicipios de Pecsi! vacia y Sonsóo, qae 
será su cabecera; 

El de Sopetíán, oompueato de loa Mu-
nicipios de Balmira, Ebéjico, Liborina, 
Sabanalarga, Sac.e, 8aa Jerónimo y 
Sopetrán, que seiá eu cabecera; 

El de T.tkíbí , cora >u<38to de los Mu-
nicipios de Armenia, Concordia, E^liao-
nia y Titiribí, que eerá »a cableara; 

El de Yaruuial, compassto de los Mu-
nicipios de Angostura, Cácerea, Cicnpa-
mento, Itaango, Sin Ani ié j y Yammal, 
qae será BU cabaceta; 

Artíoulo 17. Kn 1» cabecera del Cir-
cuito de Medellín h*brá etnoo Juecíg; 
en las de loa de M^riniili, Santa*1 Bosa, 
Yaramal, Sopetrán, Antioquia, Jericó, 
Frontino y Fredonia habrá doa, y en laa 
de loa demás Circuitos enumerados en el 
artículo anterior sólo h*b á uno. 

Artícalo 18. Los Circuitos del Det r i -
to J udicial de Bjgotá quedan integra-
dos con ios Municipios que á continua-
ción ee expresan: 

El de Bogotá, oompueato de los Mu-
nicipios de Bjsa, L i Jalera, Cota, Chía, 
Engativá, Funzn, Fantibóa, Matquera, 
SoacSia, Suba, Ut.a|uó.i, Usme y Bogo-
tá, que será sa cabecera; 

El de Choooutá, compuesto de IOB 
Manicipioa da Villa Pinzón, Machetá, 
Manta, Suesca, Tibirita y Chooontá, que 
aerá aa cabacera; 

SI de Facatativá, compuesto da lo» 
MunioipioB de A!bán, B j-»oá, Guayabal 
6 Síquima, La Vega, Malrid, San Fran-
cisco, Sabachoque, Supatá, Sasaima, 
Zípacón, Anoiaiaia, Villeta, Vianí, Bi-
tuima y Facatativá, que será so cabs-
oera; -

Ei de Girardot, oompueato de loa Mu-
nicipios de Carmen, Guataquí, Melgar, 
Cunday, Nariñ?, Ni lo, Bícau^ta, Santa 
Bosa y Girardot, que será su oabecera; 

El de Guaduas, c-jaapuesto de los Ma-
nioipios de Beltrán, Ciparrapí, Oarmen 
de Yacopí, Chiguaní, La Palma, La 
Paz, 1*9 Peña, ru^rto Je Bjgotá, Ni-
maima, Nooaim», Q v b aismugra, San 
J a a n de Bioseco, Unoa, Vorgaray Gua-
duas, qae será su cabecera; 

El del Guavio, c o m p e to de los Ma-
nicipioa de Ga h -tá, Gaahalá, Gama, 
Junio, Ubalá y Medina, que tendrá por 
oabeoera á Gaohetá; 

El de Guatavita, oompuesto de loa 
Manicipioa de ^aequiíé, Guasca y Gua-
tavita, que aerá BU cab¿cer&; 

El de Oriente, compuesto de loo Mu-
nicipios de Ohipaque, Choaohí, Fóaae-
que, Fosca, Gutióírrz, Qletame, Uba-
que, Une y Cáquezi, que será su oabe. 
cera: 

El de San Martín, oompnesto de loa 
Municipios de San Mar tío, Cabuyaro, 
Villavicenclo y loa Corregimientos de 
Baanaviata, Cumaral, Jiratnena, San 
Joan de Arama y San Pedro de Arime» 
na, qae tendrá por oabecera á Villavi-
oenoio; 
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El de Sumapsz, compuesto cíe los Ma 
nioipic» de Aibt-!« s ¡ Pani i , Pasca, T i 
bacuy y Fasagaíngá, que eerá BU oftba-

de Teeusrdama, compuesto de los 
M&oiñpics rtt» Acaj.'oitaa, ¡Jole^io, J e -
rn*8 6n Pn'í, Qañ.'üe, Han Antonio de 
Tena. TJCÍÍBI», Vwtá y La Mts.A, QUE 
neta tu can-re-- ; 

E¡ <:•« U b - í f é , c o m p u e s t o d* ios Mu-
ñ i d p i e s e s S i C c r m e n , C u ' - n n u b a , F á 
QNTDF, Qattrhrtf». Lsn;Í«f ¡SIQUE, H¡I»:j». 
ca, 8o««, S u t a t n u s » , Tari»» y üba té , 
q u e s e r a tri c a b ^ c e r s ; 

Ei r!e Z r g q n i n i tcmpufstf» de loa 
MasioipicM de C*j¡cá, Cn^ua, Gachun-si-
pá, Nt-mccón, í't-.r ho, P<ñóü, paira?!, S.-m 
Oayet-'no, S«'p6, Tábio. T-r jo , To-ianei-
pá y Z psquifá, que gerá su cuto cera. 

A u n ó l o j«J ISa ¡a cabecera del Oir 
cuito ft.e 13 u;ota habrá n<-ho Ju-.-eei»; en 
las de los» Circuitos ne Facsi'Uivá y Zi 
paqahá h<brá f e * Ju» ; •« en cuda una; 
en ••>if tíe los Circuitos -b Cho.x>r;tá. Gi-
rsTíiot, Guadua?, Un- ni/. Tcquendama 
y U b t ' é h; b;á d- n Jnecea en cada un»; 
y en de loe demás Ci'-cnitcB enume-
rados en el artículo anteñor eóío habrá 
u n J a e z . 

Artígalo 20. LKVI íjironitos del Dis-
trito J a d k k l do B ¡ í q a s J a a inte-
grados con los Maaiaipíos que a conti 
nuaoióu se «-xpreaae : 

El de At¡ato (>-a la Iotendfncis del 
Chocó), corapueí'to de IOJ £¡iar>íc¡pioe del 
Oa mcií, Bf^acsó, Llotó, Sr»n Nicolás de 
Titulaste, San R fiel de N-gua con el 
Oo: regimiento de Bebará, litoral del Pa 
oííico, p Qaibíió, qae se;á su cabecera; 

iil de Oartaget.s, compuesto de loa 
Municipios de Á-jona, Calamar, Mttha-
tee. San Esfcachko, Han Oaofre, Sopla-
vieütcs, Saeta Boas, Turbuco, Viilauue 
•ya y Cartagena, que será su cabecera; 

El del Carmen, coin¿>ueBt de ios Mu 
Bioipio» de Gu <mo, Sin Jacinto, San 
J u i c , Tetón, Yuj.il, Sambrano y Uar 
mee, que Eerá ra cabecera; 

El ae Corras!, ccwpu. »to de ios Mu 
nioipba de Morro», Ovíjíe, Sincé y Co-
roza!, QNE será BU cabecera; 

El de Chinú, oom pacato de ios Mu-
nscipioa de Ayspei, Caimito, Sshigún, 
San ALJ éí de Sotavento, Han Benito 
Abad y Chicó, qae será *u cabecera; 

El úe Magano?; 6, ccmpneeto de loe 
Municipios de M»j»gaal, Sucre y Ma-
g&nguó, que será su cabecera; 

El tí.!- Mompós, compuesta de loa Mu-
nicipios de Barranca de Lobi, Morales, 
San Femando de Ooci lente, Pinillos, 
S-iu Manía de Loba, fcimiií, Margarita 
y Mompós, qae seiá en cabecera; 

El de Providencia, compuesto de los 
Municipios de P¡ovidenüiíí y San Andrés 

t'.ovidemia, que e»;á su üabeoera; 
Ei Ae fciaueii-j >, compuesto de los Mu 

ni'oipios ds P.¿¡mito, Satupuéi, Tolú 
Yi'j-t, Tvfiu y Sinoeifjo, que será BU oa-
bece¡&; 

SI ae Si¿ú, compuesto de loa Muni 
cipiod «8 Üiéaa^a de O:o, Ohimá, Mon 
t u l a , San Pijlayo, Ocieté, Patísima y 
LOÍÍÜÜ, qae BETA BU cabe-jera. 

Artículo 21. Loa Circuitos del Dis 
t m o JuiicÍBÍ del Atlántico quedan in 
tegradoa con los Mucicipios que á OOD-
titilación ee expresan: 

cié Barrspqoiüc, compuesto de los 
Municipios de ü-ülana, Puerto Colom-
bia, Sofito Tora ti», S-ibanr»grande, T u -
batá, S-íledad y Barranquitía, que será 
BU cabecera; 

Si de Sabanalarga, compuesto da 
loa Municipios de Baranoa, Candelaria, 
Campo de la Cruz, U Bisturí, Bepelón, 
Piojó, Suan, Juan <ie Acorta, Pueblo 
Nuevo, Manatí, Palmnr de Varela y Sa 
banaiarga, qae aeró su cabecera. 

Artículo 22, En las cabaceraa de los 
Ci;cuitos de B¿rranquilia y Cartagena 
h&brá tres Jaeces en cada una; en 1»B de 
los Uitcuitos de Subanalarga y Sinoelejo 
habrá dos Jueces en cada una, y en ¡as 
dea'áa cabeceras de los Circuitos de que 
hablan loa doa artíauloa antaiioraj sólo 
habrá un Ju^z. 

Artículo 23. Loa Cirouitoa del Dis-

trito Judicial de Boyaoá quedan inte 
gradea con los Municipios que á conti 
nuación se expresac: 

El del Ofct o, compuesto de ios Mu> 
cipios de Bcyacá, Oiósaga, Cómbita, 
Cucaita, Chivibí, Chí^uisa, Chivatá, 
Jeneaaoo, L-iiva, Motbvisa, Oirat í , Ba-
mir iq ' j í , S¡» h :> i, Saumcá, Siatboque, 
Sor a, So-'aoá, Tíb^aá, Tooa, Tu'rnequé, 
Tutu, Umbita, Tffi tK^utmaJs, Virasa 
c h á , S c t a q u i r á y T u r j q u e «e a s u c a 
btcers; 

El de Neirr , coapuesta de los I ni 
cipioa de Chiauvit-i, Macaual, Pa^havi 
t s y Qaragoa, qae te.á tu cabecera; 

El de Mir.".fl,rr-s, compuerto de les 
Municipioci de San B-íf.el, Z faquirá, 
Patz, Uarnpf berraoso, "TiiU'emeaa, San 
Pedro de Uj.dü y M rrfljrea, que será sa 
cabecera; 

Ei de O'ioi-íi-rste, compac to de los 
Mucicipio-i -Je B i ceño, Baenavista, 
Caldas, Oop.ur, Maiipí, Muzo, Pauna, 
Báquira, S ;btiyá, SutaniarcháD, Troja 
cá y Chiquinqoirá, que será su cabecera; 

Él de Bscaaáe, compuesto de lo9 
Muisi'ipioK de A-ícsbaco, Chitaraque, 
Pore, Q-achiUtivá, Santa Soiia, Sauta 
Ana, Togüí y Moniquirá, que eerá sn 
cabecesa; 

SI de T^nza, compuesto de los Muai-
oipios de Tenza, Quay^tá, Somondooo, 
Sutateozi, üapüla de Tetz» y Gua te -
que, qne eerá su cabecera. 

Arííca'.o 24. En k cabecera dei Cir-
cuito del Centro habrá tres Jueoef?, y en 
las de los demás (Jircuitot) enumerados 
en el artículo anterior habiá dos Jueces 
en cada i na. 

Artículo 25. Los Circuitos del Uis 
trito Judicial de Caldas quedan inte-
grados oon los Municipios que á conti-
nuación se txpreattn: 

El de Aguadas, compuesto de loa Mu -
nicipios de Pacora y Aguadas, que será 
su cabeoera; 

El de Amerma, compuesto de los 
Municipios de A pía, Santuario y sus 
Corregimientos, y Auserma, que será 
su cabeoera; 

El de Manizales, compuesta de loa 
Municipios de Filadelfia, María, Neira, 
y Maniz t'es, que Berá su cabecera; 

1£1 de Marmato, compuesto de los 
Municipios de Marmato, Qainchía, 8u 
píá y Bioauoio, que será su cabecera; 

El de Pereira, compuesto de los Mu 
nicipios de San Francisco, Ssnta Bosa 
de Cabal, S?govia y Pereira, que será 
su oabecer»; 

Ei de Saiamina, compuesto de loe 
Municipios de Aranz^zu y Saiamina, que 
será su cabecera. 

Artículo 26. Sn la cabecera dei Cir-
cuito de Macizóles habrá tres Jueces; 
en las de Pereira y Biosucio dos en cada 

. una, y en las de loa demás enumerados 
en el artíaulo anterior habrá sólo uno, 

Aitísula 27. Los Circuitos del Distrito 
Judicial del N".rt<j del Cauca quedan 
integrados con loa Municipios que á 
continuación ee expresan: 

El de Arboleda, compuesto de loa 
Municipios de Toro, Unión, Bolívar, 
Huaaanó y Bclianillo, que será BU ca • 
becera; 

El de Armenia, compuesto de los Mu 
nicipios de üalarcá, Fxlandia, Gircasia y 
Armenia, qae será su cabecera; 

Ei de Bu-navi-ntu'a, compuesto de 
los Municipios de Nay.*, Timbiquí y 
Buenaventura, que eera tu cabeoera; 

El de Cali, compuesto do loa Mnnici-
pios de Da^aa, Jitmundí, Pavas, Yum • 
bo, Yotoco, Vijeg y Caii, que será su 
cabecera; 

El de Qiindío, compuesto de los Mu-
nicipios de La Victoria y Oartago, que 
será su cabeoera; 

El de San Juan, compuesto j e los 
Municipios de Bauló, Sipí ó Cuéllar, 
Nóvita, T,»¿6, Con loto é Ltiuiua, que 
será su cabecera. 

Artículo 23. En la cabecera del Cir-
cuito de Cali habrá tres Jueceí ; en la de 
Arboleda habrá dos, y eu las de IOB de-
más Cirouitos enumaraioa en e! artículo 
anterior habrá un solo Juez. 

Artloulo 29. Los Cirouitos del Distrito 
Jadioial del Sur del Canoa quedan inte-
grados con los Manicipios que á conti-
nuación se t-xpre-ar: 

El de Boga, compuesto de los Muni-
cipioa de San Pedro, Guaoaií, Cerrito y 
Buga, que Berá su cabeoera; 

Ei de Caldas, compuesto de los Mu-
nicipios de Almaguer, Mercaderes, San 
Pablo, San Sebastián, L* Vega y Bj l í -
Vdr, quo será su oabecera; 

Ei de Camilo Tarrea, compuesto de 
loa Muuicipios de Toribí), Espejuelo, 
Conoto y Caloto, que será EU oabecera; 

El de La Plata, compuesto de lo» Mu-
nicipios de Carnicerías, Paicol, Páez y 
La Pista, que será BU cabecera; 

Ei de Palmira, compuesto de los Mu-
aicípiofi de Pradera, Candelaria, Florida 
y Palmira, que será su cabeoera; 

El de Popayía, compuesto de los Ma-
nicipios de Cajibía, D>lo e8, E¡ Bordo, 
Morales, P a i l a , Purasó, Silvia, Tambo, 
Timbío, Totoró, Touí.i y Popayán, que 
será eu cabecera; 

El de Santander, oompuesto de los 
Municipios de Buenos Aires, Caldono, 
Jambaló y Santander, que será su cabe 
cera; 

Ei de Tuluá, compuesto de los Maní 
cipios de Baga'agrande, San Vicente y 
Tulu l , qne Eerá f¡u oabecera. 

ArtÍJuio 30. Ea las cabeceras de los 
Circuitos de Pop»yáa y Palmira habrá 
tres Juece»;; en las da los de Buga y 
Caldas habrá dos Jaeces, y en las de los 
otros Circuitos enumerados en el ártica 
lo anterior habrá un eolo Juez. 

Artículo 31. Los Circuitos del Distrito 
Judicial de Galán quedan integrados 
con les Municipios que á continuación 
ae expresan: 

El de Qhara'á, compuesto de loa Ma-
nicipios de Cincelada, Confínes, Encino, 
Ocamonta y Charala, que será BU cabe-
cera; 

El de Guanentá, compuesto de los 
Manicipios de Aratooa, Barichara, Ca-
brera, Curití, Gu»r.e, Jordán, Mogotes, 
Oa&aga, Pinchóte, San Joaquín, El 
Valle y San Gil, que eerá su oabecera; 

Él del Socorro, compuesto de los Ma» 
nicipios de Contratación, Chima, Gám 
bita, Guadalupe, Guapotá, Hato, Oiba, 
Palmar, Palmas, Páramo, Simacota, 
Suaita y Socorro, que será sa cabecera; 

El de Véiez, compuesto de los Muni-
cipios de Aguait», Bolívar, Chipatá, Oite, 
Guabatá, Güapea, Jesús Masía, La Paz, 
Puente Nacional, San Benito y Vékz, 
que aerá su cabeoera; 

21 de Zapatees, compuesto de los 
Municipios de Batalía, Galán, San Vi-
osnte de Chucud y Zap&toca, que será 
sa cabecera. 

Artículo 32. Su la cabecera del Cir-
cuito del Socorro habrá cuatro Jueces; 
en la del Circuito de Vó'ez tres Jueces; 
en el Circuito de Goanentá y en el de 
Z ¿pateca dos en cada uno, y en el de 
Charalá uno. 

Artículo 33. Los Circuitos del Distri-
to Judicial del iluiia quedan integrados 
con los Municipios que á continuación 
se expresan: 

El de Ga-z >n, compuesto de loa Mu-
nicipios da Altamir», Agrado, Concep-
ción, E i a s , Gigarjís, Gaadalupe, Hi to , 
Jttgua, Narutj-ti, Pttai, Pitaiito, Santa 
Librada, Timaná y Garzón, que gerá BU 
cabecera; 

El de Neiva, compuesto de lea Muai-
nicipios de Aipe, B-irayaj Oümpoalegre, 
Colombia. Guágua. E ¡bo, I4UK», B ti 
10, Unión, Uábe , Vií.avi-j 1, Yaguará 
y ISeiva, que será eu cab 

Artículo 34. Ea la cabecera del Oir 
cuito Judicial de Neiv* hibrá ouatro 
Jueces, y eo el de GÜ'ZÓD tres. 

Artículo 35. Las Circuitos del Dis 
trito Juáiaia! del Magiaieoa quedan 
integrados oon 'os Municipios que á con-
tinuaoión se exoresaa: 

El de Biohacha, compuesto de los 
Municipios que foimau la Intendencia 
de La Goajira y de IOB de Barrancas, 
Fonseca, San J uan de Cesar y Rioha-
chs, qae será BU cabeoera; 

En el de Saata Mirta, o^mpueAto d» 
los Municipios de Oarro de S*n Antoaio, 
Piñ6a, Piv.jty, Paiblovlejí , R j i t i io, 
Saiamina, S in J a i n de Córdoba, Sitio-
nuevo y Santa Marta, que aerá su oabs-
oera; 

Ei de Tenerife, compuesto de loa Mu-
nicipios de Santa Ana, Tenerife, T<t,na-
lameque, Guimal, Plato y BAUJO, que 
Berá su oabeoara; 

El de Valledupar, compuíato da IOB 
Muaioipios de ühiriguaná, Eipí itu S m -
to, Villanueva y Valledupar, qae a - r i 
BU cabeoera. 

Artículo 36 Ea la oabecera del Oír 
cuito Jadioial de Siata Mi rU hibrá 
doi Jueceti, y ea las de los demás Cir-
cuitos enumerados en el artículo ante-
rior hibeá un Juez. 

Artí mlo 37. Los Circuitoa del Dis-
trito Judicial de Nariño quedan inte-
grados con los Municipios que á conti-
nuación ae expresan: 

El de Barbacoas, compuesto do loa 
Municipios de Mapüí, San Jotó ; Kijaur-
te ó San Pablo y Barbacoas, que será 
su oabecera; 
,. El de Juan^mbú, compuesto de los 
Municipios de Aíbán, Berrueco», BlBo-
sario, Él Tablón, La Crus, Sin Ltrenzo, 
Taminango y La Uaión, que será BU oa-
becera; 

El de Obando, oompuesto de 'os Mu-
nicipios de Oarír.s&ma, Oumbal, Gua-
chucal, Púpiales, Contádoró, I ea, Pae-
rres, Potosí, Gaa!matí«n, Pastái ó Ipia-
Ies, qué será su cabecera; 

El de Pasto, oompuesto de los Muni. 
cipioa que forman la Intendencia del Pu-
turnayo y de ios de Busaaoo, Consaoá, 
Florida, Sandoaá, Funes, Tamba, Tan-
gua, íaouanquer y Pasto, que eerá sa 
oabecera; 

El de Tumaoo, compuesto de Sos Mu-
nicipios Bocagraude, Guapi, I-onan-
dé, Mosquera, Saiahonda y Tamado, 
quf será s»u cabecera; 

Si de Tliqúenes, oompuesto de lo» 
Manicipios de Anouya, Guacbavéj, Guai-
tarilla, Icuuéw, Linares, Mallama, O^pi-
na, Sámaniego, Sapuyes, Yaacual y Tá-
qnerreF, que será eu cabecera. 

Artículo 38. Ea la cabecera del Cir-
cuito Judicial de Pasto habrá tres 
Jueoís; en las de los Circuitos de Bar-
bacoa?, Obando y Tájuerres habrá doa 
Jueoe», y uno en cada una de las cabe-
ceras da ios Oirouitos de J u a n a m b ú y 
Túmaco. 

A'tíoulo 39. Los Circuito» del Distri-
to Judicial de Santander quedan inte-
grados con lo» Municíipios que á conti-
nuación m expresan: 

El de Bacarfimangts, compuesto de los 
Municipios de Botijas, California, Flo-
rida, Girón, Lebr;j¡t, Lew Santos, Ma<-
tanza», Piedeooost*, Bionegro, (Jmpalá, 
Suraté, Tona, Wiiches y ¿aoaramanga, 
que será pu^cabacera; 

E: "de Gúiuta, oompuesto de loa Ma-
nicipios de Bosario, San Cey^an:), Al-
dea de Cúouta y San José de Cáaufca, 
que será su cabecera; 

Ei de Chinácota, compuesto de ¡oa 
Municipios de Bochalema, Concordia y 
Chinájota, que aerá su cabecera; 

El Je Coücepoión, oompuesto da loa 
Municipioa de Carcasí, Carrito y Con-
cepaióíi, que será sa cabsoera; 

B1 de Malaga, oompuesto d- los Mu-
nicipios de Mola^avíta, Tequia, Capi-
tatit-jo, Mtoaravit i, San Mi¿ucl, Enciso, 
Servirá y Málaga, que eerá eu cabeoera; 

El de O feñi, compuesto de los Muni-
cipios de Aspasica, Carmen, Coa vención, 
González, La Cruz, A^uaohioa, La Glo-
ria, San 'Peiro, Bio de Oro, Teorama, 
Saa Calixto, Baenavista y Oot»ña, que 
será su cabeoera; 

El de Pamplona, compuesto de loa 
Municipios deOáaota, Caouíáiía, Chita-
gá, L ibateo», Mutiscua, Siioa, Toledo y 
Pamplona, que gerá su cabecera; 

El de Salüzar, compuesto de loa Ma-
nicipios de Arboledas, Gramalote, San-
tiago, Sardinata y Salazar, qae será sa 
cabecera; 

El de San Andrée, compuesto do loa 
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Municipios de Guaca, Oepitá y San An-
drés, q*ie sera ta o» b«oe;a. 

Ar ; ln io4ü . En ís cabecera del Cir-
cuito de B-acarausanga h a b í a cuatro Joe -
oee; en ia 4el de ÜJ&ñi, t:es; eu las de 
loa <ío C-úatv: Pamplona, Malaga y 8a 
lazi ' bab;a (toa Juecaa, y en las de ios 
de Obi :-á:;ota, Conj¡>p¡)ióu y dan Aturé*, 
un J ut z. 

A EK.U! < 41 Lo:- Qirouitos del Distri 
to J u íi-iiv del Toñrn* quedan integra 
dos esa Municipios que á continua 
ciófc v> rxprn diíí 

Ei nú •\:,,jbvi,!.;íní!, compuesto de loé 
Municipios de Guayab-il, Ló ida, Cal 
das, Píe ir-r-t», Vena.iüio y Ambalema, 
que ?erá fcn cab-oeia; 

Eí -i el Uuano , coapuosto de ios Mu-
aioi- ios ds 6.1a Lii», Ch-/,p*rral, Nato-
gaimu, Piano, Puniioaoióu, Coyaima, 
A i p u j u í D o l o r e s , O.'tog», Ataco y 
Qui-íii-í. que ,crs ?u cabecera; 

El -.ír Íi-«veo, eom¡>a-'6s. i ao los Mu-
nicipio» ce Mftinian-'t»-, M-ánzinares, So-
ledad y F'ee&o, qu«j «erá cu cabecera; 

E¡ üo ii•• r.-ia, o JÜI puesto de loe Mu-
nicipio fi Victoria, Mariquita, Santa 
A&a y Hou>i&, qae «¡erü su o&taoera; 

Ei dtíl Líbano, compuesto Je ios Mu-
nicipios UiiBabiaEíOa, Viilaheimosa y 
LíbhüOj que aura su chbaoeia; 

E . de 1 bagué, co¡B¿íU,»i5to de los Mu-
n i c i p i o d •;« «lio, Espina!, MirafbreB, 
Va!!> 6 l - x ^ r é , qa* te,-a su cabece a. 

A ; ! '.(.•-.; 42 i'.ü Ish cabeceras de loa 
Oireu • n - :*u>tuu é Ib.tguéh ¡brft tres 
Juecf, ; es o>* ¡a uüb ue tan de Honda y 
Amb er?j i había dos, y en las de ios de-
más i.;.ouíW* t namerá-ioa eu ei artículo 
ameno ii«br* un J u t z únicamente. 

Actío lo 43, L i- Circuitos dei Distri 
to Jnuicial de Tuadam* quedan inte 
grados OÚÍ '--a ¡Muia-jipios que á con ti* 
nuat-ióii e(¡, expresar/; 

El ae Avauc» (territorio del Meta), 
compútelo de ios Municipios de Arau-
. quita, v.avu y A-a••i.i,,.. que será «a oa 
becera; 

El cío Capanau*, ci.mpnei lo de los Mu 
nioipioR de Chite, Mmoqnín , Moreno, 
Pote, Parrequu, S-u-ama, Tacuara, Ten, 
Tanií y Nnnchia, que seta eu cabacera; 

Ei de Gutiérrez, compuesto de los 
M u n i c i p i o s de C a p i l l a .Ir 1 Cocuy, Chis-
cas, Ch>ty, Hspíeo, Uuaeanniya?, Güicán, 
Pcuqu¡- üa, i a a de Oh:tay üoouy, que 
será f ií c ^ b f c e r s ; 

Ei deí No te, compuesto de ios Mu-
nicipios de Bcavita, Jovara^níi, Jericó, 
La 1' z, Sátivaawte, Sitivaaur, Socotá, 
Susacój, Tu«:. á Uvita y ¡áoatá, que 
será su I,HÍM--JUI ; 

EL ae Ü i t c c é (territorio d eí Meta), 
com';no«-to de loa Manioipios de Maní, 
Santa E'«JB&, Trinidar.) y Orooaé, que 
eerá BU cabeoeraj 

Ei do ¡Suganiuxi, compuesto de loa 
Municipios de Cuitivt, Uhámesanorte, 
Fiiavltoba, Gamvza, Isa,, Labranzagran-
de, ¿Vio» uui», MOD¡ UÍ, Mercóte, Paya, 
Pesca, fufa-i, Psjirivo, Paebicvitjo, Ke-
cetor, Z iptiro a, Tópaga, Tot-í, Tibaao-
ea y bo¿«nkoef-, que será BO cabecera; 

É! Taiiüafíia, «ompaesto de los 
Municipio» a« lítí.éij, Btjióitivi, Bua-
bei!E3, í j 'íicza, C'oviste?, Daitama, Fio-
resti, Nobiti, t 'aipa, iSoch:», Tasco y 
Ssnr.a Kv.̂ a, que >;eíá su cabecera. 

Ai ¡i -.uio 4 k En la cabesora del Oir-
ouúi. ae ^úgamuxi habrá tres Jueces; 
en le^ de os UircuttOB de Gutiérrez, 
No;t*j y TuL-.íttüia h a b i á don Jueoes, y 
en isa u« ioa ütmás cnomentdos en el 
artío .:fo antefioi habrá un Jaez, 

Artítíiik; 45. El perncuiil aobalterno 
de loa J uzgados de Circuito será el si-
guiente: 

Un J aez, ux- Secretario, r¡n Escribien-
te y u¡¡ Pu:t-iro Ai^uaml; t-atos últimos 
de l¡b¡e üoiiibramibnto y ¡emooión del 
prime io 

Parííirrit'». ü<n o»dü uco de los J u z -
gador >u-i Circuito de B o g o t á , y ea los 
de lo civii ¿íi Oiveuito de Medeliín ha-
brá doa iiisüiibientes. 

A «ÍWUki 46. Por motivos gravea, y de 
acoB Go con «1 Gobierno, ¡oa Juzgados 
de Circuito podrán tuncionar transito 

ñámente en lugar distinto del en que 
deben residir, pero tieinpre dentro del 
territorio de BU jurisdicción, FEA casos 
urgentes podrá verificarse la traslación 
de acuerdo con el Gobernador dal Da 
partimento respectivo, quien deb?rá dar 
ouenta de lo ocurrido a! Gobierno para 
que teao-lv* lo que eesirna conveníante. 

Articulo 47. En ia cabecera de cada 
Circuito que no «ea cabecera de Distrito 
Ja-iioiaS, «1 Personero municipal ¡levará 
fiotf f ^ Juzgados de Oiicuito la v::z del 
Míiii-terio Fúb.ijo en los a*uatos admi 
QK-t ütivoB y juioios de j i r is i icoiós vo-
luntaria en qae intervenida loa Fiscales 
de Circuito, que quedaron suprimidos. 
En cuanto á ios asuntos criminales, los 
Juecea y demás fanoiüna.ioa sa abaten 
drán de dar participación al Ministerio 
Público. 

Artículo 48. En las capitales de los 
Distritos Judiciales loa Fiscales de los 
Tiibuaalee llevarán la voz del Ministe-
rio Publico ante los Júzgalos de Oiroui 
to en los aaantoa y j liaios á que ae re-
fiere ei artí juio untador, y además en los 
juicios de jurisdicción centenoiosa en que 
medie inte éd nacional ó departamental 
y que sean de la competetfbia de tales 
J ozgados. 

Paragtafo. LOB Fiscales de los Tri-
bunales podián constituir apoderado g« 
ceral ó especial pa?a laB gestiones del 
caso en los Circuitos que no sean oabe-
oera da Dist.ito Juiiothl; pero somete-
rán á la aprobación dei Gobierno los 
convenios de mandato que celebien. 

Articulo 49. Las P i o n e r o s munici-
pales que desempeñen el poeato á título 
oueroao quedan eximidos de todo otro 
cargo púb ico que no sea remunerado, y 
¿e ía& contribucioneíj duectaa con que se 
grave á loa vecinos tn la respectiva lo 
calidad. 

Ai tíoalo 50. Loa Juzgados de Oiroui 
to coatiauarán conociendo de los r&moa 
que están actuaimente a su cargo; pero 
loa Tnbuaalee ¿superiores podrán acor 
dar qu« dichos Juzgados conozcan con 
juntamente de lo civil y de ¡o criminal, 
ó separar tales ramos y detemainar el 
número de Juecea que destina para cada 
uno de ellos. 

Parágrafo. Los aauerdos que con tal 
fin y pi»ra mejorar ia administración de 
justicia expidan los Tribunales, serán so-
metidos á la aprobauión J i l Gobierno. 

Artículo 51. En loa Circuitos en que ha-
ya dos Juzgados «sin qae el T.ibunal 
haya determinado el rauio de que deban 
conocer, ee entenderá que el uno cono-
cerá de lo eivi( y el otro de lo criminal. 

Artículo 52 La üoite Suprema de 
Justicia resolverá laa andas que ocurran 
relativas á la organización judicial de 
los Tribunales qae no hayau Bido pre-
vistas por ia lty. 

Parágrafo. Los Tú^nnales á su vez 
resolverán las que ocunan á loa Juzga 
dos ¡áuperio.e» y de Circuito. 

Artículo 53. Loa nombramientos de 
los Mag;istr»uos de la Corte Saprema y 
de loa TübunaleB Superiores correspon 
de hacerlos al Poder tíj-outivo; los prí 
meroa para un peiíodu le cinco años, los 
Beguntios para el de ouatro. El período 
de ioa Magistrados de ia Corte Suprema 
prinoipió el 1.° de M&yo de 1905, y el 
de los Magistrados de loa T ibunaies el 
1.° de Junio del mismo añn. Unos y 
otros pueden ser reelegidos iadtfiaida 
mente, y ei personal actual de ellos con-
tinuará en sus funciones hasta el venci-
miento de eue respectivo» pe í jdos. 

Arííjuio 54. Loa nombramientos de 
loa Magistrados de la Corte Suprema se 
rán sometiios á la aprobación dei Sena» 
do, y los de los Tiibunaíea aerán provia 
toa por temas presentadas por ia Corte 
Suprema. 

Articulo 55. Loa nombramientos de 
los Juecea Superiores y de Circuito tan-
to principales cumo suplentes corres 
ponefe á los Tribunales Superiores en 
Sala de Acuerdo. Tambiéa corresponde 
á los Tribunales deoíaiar 1a vacante en 
cualquiera de los casos del artículo 5.° 
de la Ley 147 de 1888 y en loe primeros 

¿Ameras del artículo 6.° de la misma 
Ley. 

Parágrafo. Loa suplentes de los Jue-
oes no necesitan acreditar loa requisitos 
de que trata el artículo 2 ° de la citada 
Ley para posesionarse y ejercer las fun-
ciones de Juez. 

Artí juio 56. El período de IOB Jueces 
Superiores y de Circuito será de doa 
añ ja, cuy& f-ícha inicial será el 1.° de 
Julio de 1905. El período de los su 
piectes será de un año, contado del mis-
mo modo. 

Artículo 57. Los Jueoes municipales 
y sus suplentes terón nombrados por los 
Consejos municipales respectivos para 
un período de un año, cuya fe¡ ha inicial 
es 1» de 1.° de Agosto de 1905, y no po-
drán a«r reemplazados sino por oauaiB 

Parágr&ft. Cuando un Juez munioipal 
hay i sido reemplazado duranteau periodo 
por e! Conctj j sin causa jugtifi jativa, ó 
cuando éate hsya hecho simultáce:>men 
te dos nombramientos para dicho empleo, 
corresponde al Gobernador del Departa 
mentó resolver cuál de los Jueces nom -
biados ha de funcioaar. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artícuio 58. Autor ízase al Poder Eje 
cutivo para orear y suprimir Tribunales 
de Distrito Judicial; para aumentar ó 
dismiaair plazas de .«¡tagírntradoa ea di-
chos Tribunales, lo mismo que el perso 
nal subalterno de elíoe; para orear y su 
primir Di tritos y Circuitos Judiciales y 
crea;' Juzgados ejecutores eu Bogotá, asi 
como para alterarlos segúa convenga á 
la administración de justicia; para variar 
laa capiíaiea lie loa Jircuitos; para de-
terminar el Uifüuita ó Distrito Judicial 
á que deban pertenecer ios Municipios 
de nueva creación y los qae en lo Buoe 
6Ívo Be ore en ó que no figuren en la 
presente Ley, teniendo en cuenta para 
ello la continuidad del territorio 

Parágrsfo. Ei Poder Ejecutivo oirá 
previamente el conoepto de ia Corte Su-
prema ea lo referente á Tribanaiea, y el 
de éátos en lo qua diga relación á J u z 
gados, y ios Decretos que expida eu aao 
ue las autorizaciones de que se trata, 
serán sometidos á ia comideiación del 
Poder Legislativo. 

Artíjuio 59. Las porciones de territo 
rios que sean Corregimientoa según las 
disposiciones peiiinentes sobre la mate 
ria, y que apaiezcan en ia presente Ley 
oomo Municipios, no alcanzan la catego 
ría de tales por este hecho, sino que ne 
cesitan de ía creación que expresamente 
se les otorgue con las formalidades le 
gales. 

Articulo 60. Loa Gobernadores darán 
cuenta al Poder Ejecutivo de toda alte 
radón que se haya hacho ó se h»ga en 
la división territorial municipal. 

Articulo Si. Todoa loa Decretos ex-
pedidos por el Poder Ejejuuvo sobre di 
visión territorial y organización judicial 
quedan aprobados por la presente Ley é 
incorporados en eila. 

Artículo 62. Los nuevos empleados 
que resulten creados por ia presente Ley, 
y cuyeta asignaciones no h»yan sido seña-
lada* por decretos especiales, disfrutarán 
de un sueldo igual al de que gocen los 
de la misma categoría existentes en el 
respectivo territorio. Caso de que no 
pueda aplicarse esta regla, el Gobierno 
fijará provisionalmente Toa sueldos mien 
ttaa 1a iey los establece de una matera 
definitiva. 

Aitículo 63. Los archivos de los Juz 
gados que queden suprimidos en virtud 
de esta Ley, se pasarán antes dei 1.° de 
Julio del corriente año, con ei inventa 
rio ríepeotivo,4 á los Júzgalos que sub 
sistan en ei lugar en donde aquellos 
funcionaban, quienea á BU vez pasarán á 
ios Juzgados a que oorresponian, según 
las leyea de jurisdicción, todos los expe-
dientes que no sean de BU competencia. 

Artículo 64. LOB empleados del Poder 
Judicial y del Ministerio Público que 
concurran oomo Diputados á la Asam-
blea Nacional no dejarán vacantes sus 
puestos, cualquiera que sea el término de 

la lioénoiá que soliciten para deBempe-
fiar estas fundones. 

Artículo 65. Corresponde á la Corte 
y á ios Tribunales, en eu caso, declarar 
la vacante cuando los agraciados por el 
artículo 3.° de la L ' y 12 del presente 
año asi lo soliciten en uso de! derecho 
que les confiíre dicha Ley. Mieatras eBa 
declaratoria no se haga, el Magistrado 
podrá contíouar funoionanio legalmente. 

Artículo 66. Derógase la Líy 4.» cte 
1890, 1a 63 de 1905, con excepción de 
los artículos 63, 68, 69, 70, 72 y 73, y 
las demás disposiciones legales que sean 
contrarias á la presenta L* y. 

Artículo 67. La presente L?y princi-
piará á regir deaie el 1.° de Julio del 
presente año. 

Dada en Bogotá, á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos siete. 

El Presidente, 
Luis CUERVO MASQUBZ 

El Secretario, Aurelio Huela A. 

Poder Ejecutivo—Bogotí , Jun io 10 de 1907. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. 8.) B. B E Y E S 
El Ministro de Gobierno, 

D. EÜOLIDES DÉ A N G U L O 

L E Y N O M B R O 3 3 D E 1 9 0 7 
( 1 0 DJB J U 2 Í I O ) 

por la üml g« c JiiaeJ-i u;ia prírroga. 
La Asamblua Nación il OonsUtuymta y Lejitlativa 

DKCRKTA: 

Artículo único. Prorrógase por treib : 
ta días más, que principiarán á correr 
desde la fecha en que sea publicada én 
el Diario Oficial esta Ley, el término 
para la presentación de las recíamacio 
nes de extra»jaros por exaociones en la 
última rebelión, á que se refi re ia Ley 
27 de 1903. 

Dada en Bog rtá, á ocho de Junio de 
mil novecientos siete. 

El Presidente, 
Luis OUEKVO MABQUBI 

Ei Secretario, Gerardo Arrubla. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Junio 10 da 1907. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R . B E Y E S 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
A. VASQUEZ OOBO 

L E Y N U M E R O 3 4 D E 1907 

( 1 4 D'K JUNIO) 
de honores al eeñor doa Francisco Javier 

Cisneron. 
£>a Aiamblea JTuctona! ConüituyenU y Legislativa 

DECRETA: 

Artísulo 1.° Reconóoensa loa impor-
tantes servicios que durante muhoa años 
prestó aL país el didtújguido patriota 
cubino señor don FR«noisoo Javier Ois 
ñeros, como eminente empresario de 
obraB públicas en Colombia, y ordena 
que en uno de los salones del Ministerio 
de Obraa Públicas y Fomento se colo 
que su retrato, al óleo, costeado con 
fondos nación les, y con la siguiente ins-
cripción: A FRANCISCO JAVIER CISNE-
BOS, LA ASAMBLKI JS ACION AL DE 1 9 0 7 . 

Artículo 2.° La estación que se cons-
truya en el Fcrro3ar.il de Antioquia, á 
inmediaciones de La Quiebra, llevará el 
nombre de Estación O'isneroa, lo mismo 
que la que se construya ea e: Ferroca-
rril del Cauca á inmediaciones de Juntas, 
y en el de Girardot á inmediaciones de 
la ciudad de FacUativá. 

Artículo 3,° La partida necesaria para 
el gasto que implique lo diapuesto en 
el artículo l.10 de esta Líy se considera-
rá incluida en ol Presupuesto de Gastos 
para la vigencia en curso. 

Artículo 4 0 Copia de e3ta Ley se pa-
sará á ia familia Cuneros. 

Dada en B igotá, á ocho de Junio de 
mil novecientos aiete. 

El Presidente, 
Luis CUERVO MÁRQUEZ 

El Secretario, Otrardo Arrubla. 


